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TÍTULO FINAL: MANUAL DE DERECHO PENAL INTERNACIONAL 
 
RESUMEN DEL PROYECTO: 
 
 A partir del libro publicado por la ESAP en el año 2007 titulado “LA CORTE PENAL 
INTERNACIONAL” autor JOHN JAIRO MORALES ALZATE, más allá de su 
actualización, se busca la elaboración de un Manual de Derecho Penal 
Internacional, que bajo esquemas de mapas conceptuales, gráficas y otras ayudas 
didácticas, dote tanto a estudiosos como operadores judiciales, de conocimientos 
profundos y detallados sobre los fundamentos y antecedentes del Derecho Penal 
Internacional, la conformación de los Tribunales Penales Internacionales Ad – hoc, 
es decir, del Tribunal Penal Internacional para Yugoslavia - TPIY- y del Tribunal 
Penal Internacional para Ruanda, TPIR, y la Corte Penal Internacional; así como los 
elementos en torno a la construcción de una teoría del delito que permita la 
comprensión de estos tribunales en cuanto a los esquemas de atribución de 
responsabilidad penal internacional a partir de sus elementos objetivos o externos 
y subjetivos e internos. También contendrá un análisis de las principales decisiones 
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de estos tribunales en cuanto al elemento de responsabilidad penal individual en 
autoría directa, couatoria (joint criminal interprise en el modelo del TPIY y el 
esquema diferenciado de la CPI); autoría mediata, y participación en determinación, 
encubrimiento, complicidad, colaboración y el nuevo amplificado del Estatuto de 
Roma sobre Contribución conjunta. También contendrá modelos relacionado con  
los esquemas de análisis de la Oficina del Fiscal de la CPI, sobre test de 
admisibilidad y de la Sala de Cuestiones Preliminares sobre complementariedad. A 
partir de la jurisprudencia de la CPI, se contendrá lo relacionado con los elementos 
de los contextos de los crímenes internacionales de genocidio, lesa humanidad y 
crímenes de guerra. Se contempla la elaboración del esquema del proceso ante la 
CPI, y su análisis 
 

1. ESTADO DEL ARTE 
 
Se parte de los contenidos y enunciados del libro “LA CORTE PENAL 
INTERNAICONAL”, en donde se contienen presupuestos básicos de la 
conformación de la CPI, de algunos fundamentos, de la activación de la CPI y de 
las reglas de procedimiento y prueba ante este órgano de justicia penal 
internacional. Luego de su publicación en el año 2007, muchos de estos 
contenidos perdieron vigencia, ante el desarrollo de la jurisprudencia de la CPI, y 
por esta razón, ante la ausencia de estos nuevos presupuestos, la obra carece de 
un análisis crítico, propositivo de sus contenidos, así como la ausencia del 
tratamiento de otros cuestionamientos necesarios para la elaboración de una 
teoría del crimen internacional. 
 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN  
 
En Colombia los operadores judiciales de todos los niveles y procesos de 
intervención en el proceso penal (fiscales, jueces, magistrados de tribunal y 
Magistrados de altas Cortes) así como estudiantes de pregrado y posgrado de las 
facultades de derecho de universidades nacionales e internacionales en idioma 
español, vuelven su mirada hacía las decisiones de los Tribunales Penales 
Internacionales y en general el desarrollo de las decisiones de los mayores 
responsables de los crímenes internacionales, como una nueva vertiente de 
fuentes, y de corrientes interpretativas, en aras de ampliar las premisas de sus 
decisiones judiciales o de sus investigaciones académicas. 
 
Sin embargo, en las decisiones, inclusive tomadas en las altas Cortes, no se 
evidencia un estado de la cuestión en temas de la atribución de responsabilidad 
penal de los máximos responsables, conforme a lo expuesto por los tribunales 
penales internacionales; así como tampoco se elabora una distinción entre los 
elementos de la parte general de los estatutos constituyentes de estos tribunales, 
y los limites propios y elementos concretos de la teoría del delito a nivel nacional, 
creándose decisiones que resultan poco ajustadas a los análisis rigurosos que se 
pretenden de sus decisiones conforme a los principios de Estado de Derecho. 
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Uno de los principales problemas que se observan para que se dé este fenómeno, 
se relaciona con la ausencia de dominio por parte de los operadores y de los 
estudiantes en la región latinoamericana, de los idiomas en que se confeccionan 
estas decisiones (inglés o francés); así como en la falta de conocimiento desde 
los fundamentos, antecedentes y demás presupuestos de estos sistemas de 
justicia internacional para entender la finalidad de los contenidos de sus 
decisiones, las cuales en muchas ocasiones se trasladan en el ámbito interno sin 
análisis diferencial de los límites constitucionales internos. 
 
Por lo anterior, el principal problema del operador judicial y del estudiante al 
abordar los contenidos de las decisiones de los tribunales penales internacionales 
y tomarlas como fuentes de sus decisiones o sus investigaciones, es el 
desconocimiento de los fundamentos, elementos y presupuestos de los distintos 
esquemas de atribución de responsabilidad penal internacional en cada uno de 
estos sistema, situación que no se supera con la simple lectura de los 
instrumentos constituyentes. 

 
OBJETIVOS: 
 
OBJETIVO GENERAL: 
 
Dotar al operador judicial colombiano y al estudiante, de una manera sencilla y clara, 
a través del uso de herramientas conceptuales, de los principales contenidos sobre 
la fundamentación del Derecho Penal Internacional, así como de los elementos de 
los distintos sistemas que se desarrollan en sus decisiones, y le permitan en la 
interpretación de la realidad nacional, diferenciar los alcances y aportes de estas 
fuentes internacionales, en sus decisiones del ámbito interno, y en sus 
investigaciones académicas respectivamente. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 
1. Ilustrar al lector sobre el origen, fundamentos y antecedentes del Derecho Penal 
Internacional, como categoría separada del Derecho Penal interno de los Estados. 

 
2. Dotar al lector de una manera clara, de contenidos básicos, detallados pero 
también profundos de las principales cuestiones en torno a la aplicación de la norma 
jurídica penal internacional en relación con los problemas de autoría y participación 
de máximos responsables. 

 
3. Entregar para la apropiación del lector los elementos de operación de la 
admisibilidad y complementariedad de la jurisdicción de la Corte Penal 
Internacional. 
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4. Mostrar en detalle, pero bajo el contenido de las herramientas antes señaladas al 
destinatario de la obra, los elementos diferenciadores del procedimiento ante la CPI. 
5. Llevar al lector, en profundidad, al conocimiento de cada uno de los elementos 
contextuales de los crímenes de lesa humanidad, genocidio y guerra, tomados del 
desarrollo de los TPI, pero denotando en ellos la presencia de elementos exclusivos 
de la parte general de los Estatutos Constituyentes. 

 
METODOLOGÍA: 
  
La metodología aplicada en esta investigación es analítica y dialéctica, ambos 
métodos lógicos que permitirán, a través del pensamiento, utilizar actividades de 
deducción, análisis y síntesis.  
  

Desde la parte analítica, se agruparon los discursos, teorías, debates, documentos, 
argumentos y demás datos de interés que permitan estudiar el problema, con el fin 
de identificar la relación que existe entre ellos y poder determinar un punto de 
partida específico para construir una respuesta como propuesta.  
 
En la parte dialéctica, se encontró una cadena histórica llena de cambios sociales, 
legislativos y culturales a nivel internacional, a través de los cuales se pueda asumir 
que las realidades son diferentes en cada tiempo específico, lo que significa que 
es fundamental determinar los contextos de creación normativa, las normas 
internacionales, de Derecho Penal Internacional y su interacción en los distintos 
sistemas de atribución penal internacional.   
  

 

RESULTADOS Y CONCLUSIONES:  

Con el resultado de esta investigación se espera dotar al operador judicial 
latinoamericano, y en particular al colombiano, así como a los estudiantes del 
Derecho Penal Internacional de herramientas analíticas y de contenidos 
propositivos para nutrir de mejor manera las decisiones o investigaciones que 
toman las fuentes de esta rama del Derecho, y con ello aplicar correctivos a la 
elaboración y toma de sus contenidos acorde con los principios de Estado de 
Derecho. En consecuencia se realizará una labor más apropiada de difusión en 
lengua española de los principales fundamentos del Derecho Penal Internacional. 
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DE TRABAJO SOBRE EL CRIMEN DE AGRESIÓN, examen histórico de la 
evolución en materia de agresión, preparado por la Secretaría. Nueva York, 24 de 
enero de 2002, PCNICC/2002/WGCA/L. 1 
 
COMISIÓN PREPARATORIA DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL, GRUPO 
DE TRABAJO SOBRE EL CRIMEN DE AGRESIÓN, Documento de debate 
propuesto por el Coordinador sobre la lista preliminar de posibles cuestiones 
relacionadas con el crimen de agresión, entre estas, la definición, condiciones del 
ejercicio de la jurisdicción, concordancia con las disposiciones pertinentes en la 
Carta de las Naciones Unidas, la complementariedad y admisibilidad, Ne bis in 
ídem, principios generales del Derecho, investigación y enjuiciamiento, información 
sobre la seguridad nacional, cooperación y asistencia judicial  y las posibles 
cuestiones relacionadas con los Elementos de los Crímenes. Nueva York, 29 de 
marzo de 2000, PCNICC/2000/WGCA/RT. 1. 
 
COMISIÓN PREPARATORIA DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL, GRUPO 
DE TRABAJO SOBRE EL CRIMEN DE AGRESION, Actuaciones de la Comisión en 
su cuarto periodo de sesiones: lista de documentos publicados en los periodos de 
1999 y 2000, entre otros y crimen de agresión. Nueva York, 3 de abril de 2000, 
PCNICC/2000/L.1/Rev de 2000. 
 
COMISIÓN PREPARATORIA DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL, GRUPO 
DE TRABAJO SOBRE EL CRIMEN DE AGRESIÓN, anexos de la lista de 
documentos publicados en las sesiones de la comisión en 1999 y 2000 y sobre 
crimen de agresión. Nueva York, 6 de julio de 2000, PCNICC/2000/L.3/Rev.1 
 
COMISIÓN PREPARATORIA DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL, GRUPO 
DE TRABAJO SOBRE EL CRIMEN DE AGRESIÓN. Texto consolidado en relación 
con las propuestas presentadas por los Estados relativas al crimen de agresión. 
Nueva York, 14 de diciembre de 2000, PCNICC/2000/L.3/Rev.1 
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COMISIÓN PREPARATORIA DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL, GRUPO 
DE TRABAJO SOBRE EL CRIMEN DE AGRESION, Documento de debate 
propuesto por el Coordinador sobre la definición del crimen de agresión y 
condiciones para el ejercicio de la competencia, Nueva York, 1 de abril de 2002, 
PCNICC/2002/RT.1/REV.1. 
 
COMISIÓN PREPARATORIA DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL, GRUPO 
DE TRABAJO SOBRE EL CRIMEN DE AGRESION, Documento de debate 
propuesto por el Coordinador sobre la definición del crimen de agresión y 
condiciones para el ejercicio de la competencia, introducción de las variantes 1 y 2, 
y propuesta de los elementos del crimen, Nueva York, 10 de julio de 2002, 
PCNICC/2002/RT.1/REV.1. 
 
COMISIÓN PREPARATORIA DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL, GRUPO 
DE TRABAJO SOBRE EL CRIMEN DE AGRESION, proyecto de informe del grupo 
de trabajo, Nueva York, 11 de julio de 2002, PCNICC/2002/RT.1/REV.1. 

 
COMISIÓN PREPARATORIA DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL, GRUPO 
DE TRABAJO SOBRE EL CRIMEN DE AGRESION, Documento de debate 
propuesto por el Coordinador sobre la definición incluyendo las variantes 1 y 2 en 
los párrafos 1 y 2, y 3 variantes en relación con los elementos del crimen, Nueva 
York, 11 de julio de 2002, PCNICC/2002/RT.1/REV.2. 

  
ASAMBLEA DE LOS ESTADOS PARTES, cuarto periodo de sesiones, Informe del 
Grupo de Trabajo Especial sobre el crimen de agresión. La Haya, 1º de diciembre 
de 2005.  ICC-ASP/4/SWCA/1. 
 
ASAMBLEA DE LOS ESTADOS PARTES, cuarto periodo de sesiones, Informe del 
Grupo de Trabajo Especial sobre el crimen de agresión. Anexo II A y Anexo II.B, 
entre otros temas, la retención, exclusión o adaptación del párrafo 3 del artículo 25 
del Estatuto de Roma. La retención, exclusión o adaptación del artículo 28 del 
Estatuto de Roma. La retención, exclusión o adaptación del artículo 30 del Estatuto 
de Roma. La Haya, 1º de diciembre de 2005. ICC-ASP/4/32. 
 
ASAMBLEA DE LOS ESTADOS PARTES, Reunión oficiosa entre períodos de 
sesiones del Grupo de Trabajo Especial sobre el crimen de agresión. Resumen de 
los debates sobre la definición de la conducta de Estado, las condiciones para el 
ejercicio de la competencia, la definición de la conducta individual, y la albor futura 
del Grupo de Trabajo Especial. La Haya, 05 de septiembre de 2006, ICC-
ASP/5/SWGCA/INF.1. 
 
ASAMBLEA DE LOS ESTADOS PARTES, Quinto período de sesiones. Informe del 
Grupo de Trabajo Especial sobre el crimen de agresión.  La Haya, 29 de noviembre 
de 2006, ICC-ASP/5/SWGCA/1. 
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ASAMBLEA DE LOS ESTADOS PARTES. Continuación del quinto período de 
sesiones. Documento de debate propuesto por el Presidente sobre el crimen de 
agresión. Nueva York, 16 de enero de 2007. ICC-ASP/5/SWGCA/2. 
 
ASAMBLEA DE LOS ESTADOS PARTES. Anexo II. Informe del Grupo de Trabajo 
Especial sobre el crimen de agresión, examen del documento propuesto por el 
presidente. ICC-ASP/5/35. 
 
ASAMBLEA DE LOS ESTADOS PARTES. Sexto período de sesiones. Grupo de 
Trabajo Especial sobre el crimen de agresión. Reunión oficiosa entre períodos de 
sesiones del Grupo de Trabajo Especial sobre el crimen de agresión, celebrada en 
el instituto Liechtenstein sobre la Libre Determinación, Woodrow Wilson School, 
Universidad de Princeton, Estados Unidos de América. Nueva York, 25 de julio de 
2007, ICC-ASP/6/SWGCA/INF.1. 
 
ASAMBLEA DE LOS ESTADOS PARTES. Sexto período de sesiones. Informe del 
Grupo de Trabajo Especial sobre el crimen de agresión. Definición de la conducta 
individual, definición de la conducta de Estado, condiciones para el ejercicio de la 
competencia, función de la Sala de Cuestiones Preliminares, la propuesta de “luz 
Verde” por el Consejo de Seguridad, determinación de la agresión por la Asamblea 
General o la Corte Internacional de Justicia, y futura labor del Grupo de Trabajo 
Especial. Nueva York, 13 de diciembre de 2007, ICC-ASP/6/SWGCA/1. 
 
ASSEMBLY OF STATES PARTIES, seventh sesión, document of Especial Working 
Group about defintion agression crime. The Hague, The Netherlands. 14- 22 
november 2008. ICC-ASP/7/20. 
 
ASAMBLEA GENERAL DE LOS ESTADOS PARTES, continuación del sexto 
período de sesiones, documento de debate propuesto por el presidente sobre el 
crimen de agresión, versión revisada de junio de 2008. Nueva York, 14 de mayo 
de 2008, ICC-ASP/6/SWGCA/2. 
 
ASAMBLEA DE LOS ESTADOS PARTES. Continuación del séptimo período de 
sesiones, segunda parte, documento de debate propuesto por el Presidente sobre 
el crimen de agresión, versión revisada de enero de 2009. Nueva York, 19 de 
febrero de 2009, ICC-ASP/7/SWGCA/INF.1. 
 
ASAMBLEA DE LOS ESTADOS PARTES, reunión oficiosa entre períodos de 
sesiones sobre el crimen de agresión, acogida por el Instituto Liechtensein sobre la 
Libre determinación, Woodrow Wilson School, en el Club Princepton, Nueva york. 
La Haya, 10 de julio de 2009, ICC-ASP/8/INF.2.  
 
RESOLUCIÓN ICC-ASP/8/RES. 6, CONFERENCIA DE REVISIÓN, aprobada por 
consenso en la sesión plenaria del 26 de noviembre de 2009, dentro de la 
Asamblea de los Estados Partes. 
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CONFERENCIA DE REVISIÓN DEL ESTATUTO DE ROMA, Kampala, 25 de mayo 
de 2010, RC/WGCA/2. 
 
CONFERENCIA DE REVISIÓN DEL ESTATUTO DE ROMA, reflexiones sobre la 
función de la víctima durante los procesos de justicia transicional en América Latina. 
Kampala, 30 de mayo de 2010, RC/ST/PJ/INF.2. 
 
CONFERENCIA DE REVISIÓN DEL ESTATUTO DE ROMA, la importancia de la 
justicia para asegurar la paz. Kampala, 30 de mayo de 2010, RC/ST/PJ/INF.2. 
 
CONFERENCIA DE REVISIÓN DEL ESTATUTO DE ROMA, Kampala, 4 de junio 
de 2010, proyecto de resolución por la que se enmienda el artículo 8 del Estatuto 
de Roma. RC/WGOA/1/Rev.2 
 
CONFERENCIA DE REVISIÓN DEL ESTATUTO DE ROMA, Proyecto de Informe 
del Grupo de Trabajo sobre el crimen de agresión. Kampala, 6 de junio de 2010, 
RC/WGCA/3. 
 
CONFERENCIA DE REVISIÓN DEL ESTATUTO DE ROMA, Kampala, 7 de junio 
de 2010, RC/ST/CP/2. 
 
CONFERENCIA DE REVISIÓN DEL ESTATUTO DE ROMA,  Documento de Sala 
sobre el crimen de agresión, Kampala, 7 de junio de 2010, RC/WGCA/1/Rev,2. 
 
CONFERENCIA DE REVISIÓN DEL ESTATUTO DE ROMA, Kampala, 9 de junio 
de 2010, RC/WGOA/2. 
 
CONFERENCIA DE REVISIÓN DEL ESTATUTO DE ROMA, balance de la justicia 
penal internacional, Kampala, 10 de junio de 2010, RC/ST/V/1. 
 
CONFERENCIA DE REVISIÓN DEL ESTATUTO DE ROMA, entendimientos sobre 
la interpretación de las enmiendas al Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional relativas al crimen de agresión, Anexo III. Kampala, 11 de junio de 
2010, RC/10/Add.1. 
 
CONFERENCIA DE REVISIÓN DEL ESTATUTO DE ROMA, Kampala, 11 de junio 
de 2010, RC/ST/CP/2. 
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Tipo de productos derivados del desarrollo del proyecto según compromisos adquiridos: movilidades 

(Código ORII), publicaciones (ISBN, aceptación artículo o publicación), alianzas/redes establecidas 

(cartas de intención, convenios, etc.), otro tipo de productos (evidencia y medio de verificación). Si 

es producto no se encuentra terminado al momento de la entrega del informe, se debe relacionar una 

fecha tentativa de entrega. 

 

Se debe diligenciar la siguiente tabla de relación de productos y relacionar los anexos 

correspondientes:  

 

 
Tipo de producto 

 
Libro 

Nombre de 

producto 
 

Manual de 

Derecho Penal 
Internacional 

Fecha de revisión, 

publicación o 

presentación 

 

22 de noviembre de 
2017 

Nombre de la 

revista/libro o 

evento en que se 

presenta el 

producto. 
 

Publicación 

autorizada por la 
Universidad Santo 

Tomas 

Modo de verificación 
 

No se ha finalizado 

Número de anexo 

 

Anexo No 1.  Capítulo I 

     Anexo No. 2. 

Capitulo II 

     Anexo No. 3 

Capitulo III 

     Anexo No. 4 

capítulo IV 
 

*Tenga en cuenta la tipología de productos de Colciencias.  

 

Contenido del informe financiero  

 

Por favor relacione los rubros que le fueron asignados  

 

Horas nómina Investigador Número de horas 

asignadas 

Escalafón 

   

   

Otros rubros Especifique el 

concepto 

Describa el 

concepto 

Valor del concepto 

ejecutado 
 


